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Popayán, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso:                EJECUTIVO  
Demandante:        SORAIDA MILENA MARTÍNEZ BLANCO                             
Demandada:         TANIA SULEYMAN GÓMEZ VELASCO 

Radicado:              2020-00287 
 

 

                       Vista la solicitud que antecede y por ser procedente, se 

procederá al reconocimiento solicitado. 

 

Por otra parte, se observa solicitud de la parte actora, para que se fije 

fecha de remate, petición que se negará, teniendo en cuenta que no ha 

sido aprobado el avalúo presentado. 

 

A su vez, se avistan correos electrónicos del 23 y 30 de marzo de 2.022, 

presentados por la Dra. GLORIA ESTELLA CRUZ ALEGRIA, el primero 

relativo al avalúo comercial del bien inmueble identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 120-168420, y el segundo, contentivo de 

una objeción al avalúo presentado por la parte demandante, razón por 

la cual se procederá de conformidad con el numeral 2 del artículo 444. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  

 

DISPONE: 

 

                        PRIMERO. RECONOCER personería para actuar como 

apoderada de TANIA SULEYMAN GOMEZ VELASCO a la Dra. GLORIA 

ESTELLA CRUZ ALEGRIA, en los términos del memorial poder que 

antecede. Remítase el expediente digital al correo electrónico 

gloriacruznotificaciones@gmail.com 
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SEGUNDO. DENEGAR la petición de fijar fecha de 

remate presentada por la parte actora. 

 

TERCERO. CÓRRASE traslado del avalúo presentado 

por la parte demandada por el término de tres (3) días, de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 444 del C.G.P. Vencido el término 

anterior, RETORNE el expediente a Despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

LA JUEZ 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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